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CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON EL SECTOR PUBLICO Actualizado junio 2025 

 

DENOMINACION FECHA OBJETO IMPORTE VIGENCIA 

 

Convenio de colaboración para la gestión 

de ofertas de trabajo entre el consorcio 

para la recuperación económica y de la 

actividad en la Marina Alta. 

CREAMA/COCEMFE y COCEMFE 

ALICANTE 

 

 

13/6/2018 

 

 

Convenio que tiene por objeto gestionar 

las ofertas de trabajo que necesite 

cubrir la entidad COCEMFE Alicante, 

con el fin de poder ampliar las 

posibilidades de empleo para personas 

con discapacidad en La Marina Alta. 

 

 

Gratuito 

 

 

El convenio se prorrogará 

por años naturales de 

forma automática si no 

existe denuncia por las 

partes. 

 

Convenio entre COCEMFE 

ASTURIAS/COCEMFE y la UNIVERSIDAD 

DE OVIEDO 

 

18/2/2018 

(Convenio) 

 y 1/12/2021 

(Adenda acción 

específica) 

 

Este Convenio tiene por objeto la 

colaboración mutua entre la 

universidad de OVIEDO/COCEMFE Y 

COCEMFE ASTURIAS para el desarrollo 

de accione conjuntas en el marco de 

los fines de ambas entidades. 

Adenda de 1/12/2021 para la puesta a 

disposición de la aplicación 

ACCESIBILIDAPP.  

Gratuito 
 

Vigencia un año. (Convenio 

y acción específica) 

 

 

Convenio Marco entre COCEMFE y el 

Ayuntamiento de Humanes de Madrid 

12/02/2019  

Colaboración entre el Ayuntamiento de 

Humanes y COCEMFE para el desarrollo 

de proyectos y actividades conjuntas 

relacionadas con los fines de ambas 

entidades con el fin de mejorar el 

empleo y la calidad de vida de las 

personas con discapacidad física y 

Orgánica. 

Gratuito 
Un año prorrogable por 

periodos iguales a la fecha 

de su finalización 
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Convenio marco de colaboración entre 

la Universidad Autónoma De Madrid y 

COCEMFE 

 

 

 

26/02/2020 

 

Colaboración entre la UAM y COCEMFE 

para el desarrollo de proyectos y 

actividades 

conjuntas relacionadas con los fines de 

ambas para mejorar la igualdad de 

oportunidades real en el ámbito 
educativo. 

 

 

 

Gratuito 

 

Un año pudiendo 

prorrogarse previo 

acuerdo 

de las entidades 

firmantes 

 

Convenio marco de colaboración entre 

COCEMFE y Transportes Metropolitanos 

de Barcelona 

 

 

 

 

11/11/2021 

 

Colaboración entre los firmantes para la 

promoción de actuaciones 

en torno a la accesibilidad universal en 

el transporte público. 

Acordar actuaciones para conseguir la 

igualdad de derechos y oportunidades 

de las personas con discapacidad 

favoreciendo el desarrollo de ciudades 
inclusivas. 

Gratuito salvo que para la 

consecución de los fines 

establecidos en la adenda exista 

una prestación de servicios u 

normativa de contratación del 

sector público de aplicación la 

cual se tramitará en la licitación o 

procedimiento que se tramite. 

 

 

 

Un año prorrogable por 

periodos iguales a la 

fecha de su finalización 

 

Convenio de cooperación educativa 

entre la Universidad a distancia de 

Madrid (Udima) y COCEMFE 

 

 

07/04/2021 

 

Colaboración para la realización de 

prácticas académicas externas 

curriculares por parte 

de los estudiantes matriculados en el 

Master universitario de Psicopedagogía. 

Real Decreto 592/2014 de 11 de julio 

 

 

Gratuito 

 

Un año prorrogable por 

periodos iguales a la 

fecha de su finalización 

 

Convenio entre la Comunidad de 

Madrid y la Agencia de Colocación 

COCEMFE para la información, 

orientación y apoyo en la inscripción en 

el procedimiento de evaluación y 

acreditación de competencias 

profesionales adquiridas a través de la 

experiencia laboral y/o vías formales de 

formación 

  

 23/09/2022 

 

Colaboración entre la Comunidad de 

Madrid (Consejería de Economía, 

Hacienda y Empleo) y COCEMFE para 

informar, orientar y apoyar en la 

inscripción de candidatos ocupados y 

desempleados en el procedimiento de 

evaluación y acreditación de 

competencias 

 

La Comunidad de Madrid aportará 

72 euros por cada candidato 

inscrito y admitido a participar en el 

procedimiento, por un importe 

máximo de 2.520 euros. 

Un año prorrogable por 

periodos iguales a la fecha 

de su finalización 
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Convenio marco entre COCEMFE y el 

Área Metropolitana de Barcelona. AMB 

 

 

 

21/10/2019 

 

Colaboración para impulsar la alianza 

estratégica en el marco del Objetivo 17 

de los 

Objetivos de desarrollo sostenible de la 

Agenda 2030. Promoción de 

accesibilidad universal, así como de la 

APP ACCESIBILIDAPP 

 

 

 

Gratuito 

 

Declaración para la 

promoción de 

la accesibilidad universal 

sin fecha de fin 

 

Convenio de cooperación educativa 

entre la Universidad Complutense de 

Madrid y COCEMFE 

 

 

 

14/01/2022 

 

Este convenio tiene por objeto 

establecer las condiciones en las que 

los estudiantes de la UCM realicen un 

programa de prácticas externas, así 

como el trabajo de fin de Master de 

cualquier enseñanza impartida por la 

UCM. (Según las condiciones de cada 

modalidad establecidas en el programa 

formativo de COCEMFE) 

 

 

 

Gratuito 

 

 

Vigencia de 4 años desde 

la firma, podrá ser 

prorrogado por acuerdo 

unánime de las partes 

 

Convenio entre C0CEMFE y la CNMV 

(Comisión Nacional del Mercado de 

Valores) 

 

 

 30/6/2025  

  

Este convenio tiene por objeto 

establecer una colaboración integral 

para fomentar la participación de 

estudiantes con discapacidad, en 

programas de prácticas y becas, 

difundir ofertas de empleo público, 

promover la presencia institucional en 

foros y eventos universitarios y 

desarrollar acciones conjuntas de 

sensibilización y formación en materia 

de inclusión y diversidad. 

 

 

 Gratuito  

 

Duración anual 

prorrogándose por periodos 

de un año, hasta un 

máximo de cuatro años, 

salvo denuncia por alguna 

de las partes.  
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